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Ooietm ^^ ©ficiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias disposiciones del Cobier- 
■»o son 'obligatorias para ¡la capital do pro
vincia desde que se (publican ollciulmonte 

en ella* y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSI.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3
Trimestre id. 
Seis id. . • 
Un año. . <

8*25 
16‘oO 
33

Id. fueraj 4
» IP^ 

22‘50 
45

Se publica todos las dias escepio los Domingos.

Las leyes* órdenes y an and os que se man 

den publicar en los «Boletines oOeialess se 
han de remitir al Gofe politico respectivo* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril* de d y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonsoy la 
Reina D.* María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no* 
vedad en su importante salud

Oe igual beneficio disfrutan 
S. A. R. Ia Serenísima Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las 
Infantas D? María Isabel* D.* Ma
ría de la Paz y U,' Maria Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.

(Continuación.) 

Tarifa tercera.
Cnotas.

Pts. CU.

Fabricación de cola y de 
jabón,

202. Fabricas de co'a de 
cualqaier especio: «s pa
gará por cadu 100 litros de 
oapseidsd total de te cal
dera, 1150

203 Do júboc duro ó 
binado: se pegará por caía 
100 litros de capacidad to
tal de la caldera, incluse el 
auptemento ai lo tuviesen. 9 20 

204. Da jabón en frío: 
se pagará por cada aparato 
ó calde.’a. 09

205, Da jabón en que as 
emplean co ubinados os dos 
sistemas en frío y en ca-

Cuotas.

rts. cu.

liente: se pagará por cada 
25 litros de capacidad total 
de la caldera para el cocido 
en calieite. 9 20

Fabricación de vinos, 
iguardieiites,licores y ot se 

bebidas,
A. 203. Fábricas en don

de se confeccionan ó em bo- 
can vinos del paie, imitan
do á los extranjeros ó din- 
do ei condicicnee para el 
trasporte, ó donde se añe
jan mezclándoke con otros 
llamados madres ó soleras, 
siendo ó no vinos natura- 
lee: pagará cada una. 1150 

207. Fábricas de vinos 
generosos (finos ó de Injo ] 
Se pagará por cada 1.000 
litros de capacidad de las 
vasijas de fermentación, sea 
cualquiera el tiam.'o que 
funcionen. 4*60 , 

208. De vims comunes: 
se pagará por cada 1000 li
tros da CB) acidad de las va
sijas de fermentecion, sea ! 
cualquiera el tiempo que 
funcionís, 230

209. Fábricas de aguar- . 
dientes.' se pagará por cada | 
100 litros de oaparidad to- । 
tal de la esliera ó calderas ; 
de destilación y concentra- ' 
clon calentadas directa ó ; 
in directa met te, sea cual- í 
quiera el tiempo que fun- 
cioneo. 23 

210. Fabricación de 
aguardientes con aparatos 
del sistema inglés: se pa- ) 
g8ï4 por cada 100 litros de 
capacidad de les dos co- 
lumncs del eparsto do fa* 
brtcacit n continua, sin ca’» 
dara. ^^

Cnotas.

Fts. Cts,

211. Alambiques ó al
quitaras comunes estando 
fijos: se pagará por cada 
100 litros de capacidad de 
la caldera, rea cualquiera 
el tiempo que funcionen. 17 25 J

212. Fabricas de con- Í 
centneion y de anisado de í 
aguardiente: pagarán por 
cada 100 litros de capaci
dad de la caldera, sea cual
quiera el tiempo que fun- 
cionen. 20 }

213. Fábricas de aguar- ’ 
diente de caña: se pagará 
por cada 100 litros de capa
cidad de la caldera dei apa
rato de destilación continua 
ó de concentración, tea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen. 28'75

214, Con alambiques ó | 
alquitaras comunes: se pa
gará por cada 100 litros de j 
capacidad de la caldera. 11*50 

NOTA, Cuando las fá- j 
bricaa de aguardiente de | 
caña estén anidas á una ’ 
fábrica da azúcar ó de refi- 
co, pagarán el 50 por 100 ; 
de las cuotss correspon- f 
dientas á aquellas. ’ 

215. Fábricas en donde j 
se obtiene el alcohol de 1 
granos, patatas, rúbia y 
brisa ú orujo, ó de algún li
quido f rmentado: pagarán , 
por cada 100 litros de capa
cidad de las dos columnas 
dei aparato de fabricación 
continua (sistema inglés.) 23

213, 14. en que se em * j 
pleeu otros aparatos de des-* | 
fijación ó coucentraoiont 
por cada 100 litros de ca* 
pacidad de la caldera. 13 80

217 11. en que se em-

Cuotas.

Pt». Cts.

pleeu alquitaras ó alambi
ques; por cada 100 litros de 
capacidad de la caldera de 
dichas a'qnitaras ó alambi
ques comuoee. 920

A. 218. Fábricas de li
cores en frió: se pagará por 
cada una. 230

NOTA. Cuando estas fá- 
bricsa tengan para su uso 
aparatos destilatorios para 
la rectifioaoion é anisado 
de los aguardientes, sin ser 
fábricas de este articulo, 
pegarán además el 25 por 
100 de las cuotas que cor
respondan á los expresados 
aparatos, segan la clase de 
estos.

219. Fábricas de sidra: 
se pagará por cada 100 li
tros de capacidad de tas va
sijas de fermer tacion, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen. 17g

A. 220. Da vinagres y de 
piroUñitos: se pagará por 
cada una, 116
Fábricas de habidas ga

seosas.
221. Por cada aparato 

de gasiScecion intermiten
te que en una hora pue
da elaborar hasta 100 bo
tellas. 40
Por el mismo aparato que 

en una hora pueda ela
borar más de 100 botellas. 80 

Por cada aparato de gasifi
cación continua que pue
da elaborar basta 500 bo- 
teUas por hora; pagará. 160 

Por el mismo aparato que 
en tina hora pueda ela
borar más de 500 bote* 

' lies: pagará. 260
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On ote 8.

Pu. Ctü.

222. Dj C'rvez*i8, ee pa
gará por cala 100 litros 
de capacidad total de la 
caldera, inclusa el sjple- 
mento ai lo tuviese. 46

(So continuará.)

REGLAMENTO ORGANICO 
de la Administración económica 
provincial reformado con arreglo 
á las disposiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 188).
(Con tin nación.)

Capítulo IV.
Reledones entre las oliciaas cen
trales y provinciales de Hacienda 

pública.
Art. 110. Las Direcciones ge

nerales y centros dependientes del 
Ministerio de Hacienda y tas Orde
naciones de pagos, dirigirán las co
municaciones á los Delegados de 
Hacienda en los casos siguientes:

1 ' Para comunicarles tas leyes, 
instrucciones y reglamentos, y las 
disposiciones que se dicten para su 
mas acertada inteligencia y cum
plimiento.

2 .* Cuando se les deban parti
cipar les resoluciones que se dic
ten de carácter general con motivo 
de consultas promovidas por la Ad
ministración, y las que coofírmen, 
deroguen ó modifiquen las dictadas 
por los mismos Delegados.

3 .* Laa disposiciones que se re
lacionen con la Ordenación de pa
gos, incluso la remisión de los li
bramientos que expidan las Orde
naciones.

4 .’ Siempre que se considere 
conveniente recomendarles que vi
gilen servicios desatendidos por las 
oüeinas sujetas á su autoridad, ó 
se le comuniquen instrucciones pa
ra el mejor servicio público.

Y 5.' Cuanto se roñera al mo
vimiento del personal afecto al ser
vicio económico del Estado en las 
provincias.

Art. 111. Todas las Órdenes y 
dist>0siciones emanadas de dichos 
Centros que se relacionen con la 
gestion encomendada a las distin
tas dependencias y establecimien
tos de la Hacienda en las provin
cias se dirigirán á sus respectivos 
Jefes y deberán ser contestadas por 
los mismos; pero en el caso de que 
se reñeran á operaciones ó asuntos 
en que deba tener participación al
guna otra dependencia de la pro
vincia, deberán dirigirse á los De
legados.

Art. 112. Toda órdeu ó comu- 
nicácion que deba cumplirse ó con
testarse por las dependencias de la 
Casa de Moneda de Madrid, de la 
Fábrica naoionai del Timbre, y por 
1 w de las minas del Estado se co

municará direetamante á loa Supe- 
Tiuten ientes ó Jefes de los mismos 
establecimientos; pero en el caso de 
que se refiera á operaciones ó asun
tos en que deba tener participación 
alguna de las demás de la provin
cia, se dará conocimiento tambien 
á los Delegados de Hacienda.

Art. 113 Los pliegos de repa
ros que ocurran al Tribunal de 
Cuentas dal Reino y á la Interven
ción general de la Administración 

>4 del Estado en el exámen de las que 
deban dar los diversos agentes de 
la Administración de la Hacienda 
se dirigirán á tos Jefes de las de
pendencias cuentadantes, quienes 
cuidarán de que sean solventados 
dentro del plazo señalado, y los de
volverán á la Superioridad, hacien
do constar además al final del mis
mo pliego cuantas observaciones 
puedan convenir para la mas exac
ta apreciación de los hechos y ope
raciones á que los mismos reparos 
y las contestaciones se refieran.

Art. 114. Siempre que las Au
toridades ó Tribunales de justicia 
tengan que dirigirse en reclama
ción de datos ó antecedentes que 
deban comunicarles las dependen
cias provinciales; pidan documen
tos que en las mismas existan, ó 
necesitaren practicar diligencias ó 
comprobaciones con los libros ó 
documentos que aquellas custodien 
se dirigirán al Delegado de la pro
vincia para que dicte resolución ó 

' autorice el acto.
Art. 115. Las relaciones entre 

los Jefes de las dependencias de la 
Administración provincial sobre 
asuntos del servicio entre las mis
mas, y las de estos con los Reeau ■ 
dadores, Ayuntamientos, Adminis
traciones subiílternas y cualquiera 
otra dependencia pública y que se 
refieren á disposiciones 6 servicios 
que no sean de carácter general, 
se mantendrán directamente por 
los mencionados Jefes. En caso de 
desacuerdo entre los mismos se 
dará cuenta al Delegado para que 
dicte resolución.

Art. 116. Cuando el cumpli
miento de las órdenes ó comunica
ciones de los Centros y Direcciones 
generales corresponda á las Admi
nistraciones de Aduanas, se comu
nicarán directamente á las depen
dencias principales del ramo; pero 
siempre que aquellas tengan el ca
rácter do resolución general ó de
ban producir alteración en los va
lores ú obligaciones de la Hacien
da, ya reconocidos y liquidados ó 
cobrados ó satisfechos, se dará ne
cesariamente conocimiento de ellas 
al Delegado de la provincia.

Art. 117. El mismo sistema de
terminado en el artículo anterior 
se observará en la dirección de tas 
Órdenes y comunicacionas, cuyo 
oumplimiento ó contestación cor
responda á las Administraciones de 

las fábricas de tabacos y do sales.
Art. 118. Toda órden ó comu

nicación que deba cumplirse ó con • 
tostarse por las dependencias de las 
Minas del Estado, se comunicará 
directamente á los Superintenden
tes ó Directores de los mismos es
tablecimientos, y solo en el caso do 
que se refiera á operaciones ó asun
tos en que deba tener participación 
alguna tie las demás dependencias 
de la provincia, se dará conoci
miento de ella al Delegado de la 
provincia.

Art. 119. No será obligatorio 
para la Intervención general de la 
Administración del Estado el cum
plimiento de los artículos 113 y 
116 á 118 en los casos en que, pa
ra dar la independencia necesaria 
á la acción interventora y fiscal 
que debe ejercer por medio do sus 
agentes en las provincias, juzgue 
conveniente comunicarles sus ór
denes é instrucciones directamente.

Art. 130 Las relaciones entre 
la Dirección general de Rentas es- 

’ tincadas y las Administraciones 
' principales y subalternas de Lote

rías continuarán en la misma for- 
; ma que se observa en la actua

lidad.
Art. 121. Todas las comunica

ciones que las diferentes dependen
cias de la Administración provin
cial tengan necesidad de dirigir á 
los Centros y Direcciones genera
tes ó á cualquiera otra dependencia 
de provincia, se autorizarán siem
pre en esta forma:

1 .’ Las que se refieran á servi
cios propios de la Intervención, de 
las Administraciones de Contribu
ciones y Rentas y de Propiedades é 
Impuestos ó de los Tesoreros, por 
los Jefes de las respectivas depen- 
danoias.

3 .* Las que nazcan en las Ad
ministraciones de Aduanas, por los 
Administradores,

3 / Las que procedan de las di
ferentes dependencias de la Casa de 
Moneda, por el Superintendente.

4 .* Las que tengan su origen 
en los éstableeimientos de minas, 
por los Directores.

5 .* Las procedentes de las Fá
bricas de tabacos y de sales, por 
los Administradores.

6 .* Las que nazcan en las Ad' 
ministraciones-Depositarías, De- 1 
posita rías de Hacienda y subattor- ' 
ñas de Rentas estancadas, por los { 
respectivos Jefes de las depea- ’ 
dencias.

Art. 123. Constituirán casos de 
excepción respecto á lo prevenido 
en el artículo anterior:

1 .' Todos aquellos en que los 
Interventores de las dependencias ‘ 
y establecimientos de la Hacienda = 
tengan que cumplir ó contestar á 
las órdenes que les haya oomuni- 
cado directamente la Intervención 
general, y cuando den cuenta 4 la 

misma Intervcnomn de fUt u, abu
sos ó infracciones de ley observa
das en el ejercicio de sus cargos.

2 .* Los que deben ser conse
cuencia de aquellos en que los In
terventores de las difs'entes de
pendencias tengan que contestar 
las comunicaciones de la Interven
ción general del Esta lo ó del In
terventor de la provincia.

En todos estos casos los Inter
ventores autorizarán las comuni
caciones y usarán como membrete 
en las mismas uu sello en que esté 
inscrito el título del cargo que des
empeñan,

(Se continuará.)

Ministerio
ds la Gobemac on.

' Ley de reclutamiento y raempUzo 
del EjércitJ.

Capitulo primero.
DiapcaicLonee generales.

Articulo 1,' El servicio militar 
es obúgitorio para todos los españo
les dotante el periono que detarmÍDa 
esta ley.

Art. 2.* La duraciun de este ser
vicio 8''rá de 12 años defdd el día en 
que los moa s ingresen en caja, y 
de ellos prt^etarán sais en el Ejército 
activo y otros Btis en la segunda 
reserva. El servicio en activo se con
tará desde el alta en el cuerpo, y el 
total obligatorio desde la fecha del 
iugn^so eu caja.

Art. 3." Quera saorimids la sus- 
titucioD y Cambio de número para el 
servicio militar cu la PeLÍnsuía, ex- 
C''pcioQ hecha entre hermanos.

8olo à los moz s sorteados para 
los Ejércitt 6 de Ultramar se les oon- 
sentirá la sustitución ó cambio de 
número per otros de su mismo re- 
emplazo y zona de batallón.

Art. 4.* El servicio en el Ejército 
de la Pecíosu a se dividirá en acti
vidad y en reserva.

Á la primera clsea pertenecen 
todos los reclutas durante los prime
ros seis años de su servicio militar, 
y podrán obtener en ella las tres si
tuaciones siguientes:

1* En activo.
2 .* Con licencia ilimitada ó re

serva activa.
3 .* Da reclutas disponibles.

A la segunda ciase Corresponden 
todos los que hayan servido seis 
años en cualquiera de las sitaicioues 
anteriores, obteniendo en esta otras 
dos sitnacionee:

1' En S''guDda reserva.
2.* Da reemplazo de la reserva.
Art. 5.* Formaran el Ejército ac

tivo todos los reclutas declarados 
soldados duracte los seis primeros 
años de su servicio y cualquiera qae 
sea sn situación.

De estos seis años servirán ordi
nariamente tres ea los cuerpos per
manentes del Ejército activo, obte
niendo despues licencia ilimitada 
para regresar á sus hogares y formar 
la reserva activa sin haber alguno, 
si bien dependiendo de sus respecti
vos cuerpos hasta extinguir el plazo 
de seis añas desde su ingreso en 
caja.

No obstaste esta regla, en vista 
del proyecto de organización mili- 
lar presentado por el Gobierno, y 
mientras por economía ú otras cau
sas no obtenga el Ejército perma
nente no aumento de fnetu en le
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ÎpfantMÎft (JHA facilite el deeenvelyt- 
rniento dei naevo plan, se autoriza 
al Ministro do la Guerre para que en 
el tercer año de servicio anticipo li
cencias ó ai paie á la reserva activa 
á aquellos individuos do tropa da ^ 
las diversas armas ó institutos cu
jas reservas exijan mas rápido des
arrollo.

Aquellos individuos que en el 
ejaroioio de la excepción establecida 
en el párrafo antenor no gozaren de 
las ventajas del anticipo do ticencia, 
disfrutarán de un plus de 3 pesetas 
y 75 céntitnos al mes.

Art, 6.’ Todos los mozos sortea
dos que resulten útiles para el ser
vicio military no ingresen ó sirvan 
con anterioridad en las tilas del 
Ejército permanente, constituirán la 
situación de reclutíis disponibles, y 
serio destinados á loa batallones de 
depósit 1 de sus zonas milita rea res 
pectivsp, á fxcepcion de toa que 
sean definitivamente eximidos con
forme á les prescripciones do esta

Todos loa reclutas disponibles 
concurrirán precisamente é las asam- 
blpss de instrucción que dispong i el 
Gobierno, tn la forma y por el uem- 
po que designe el decreto de su con
vocatoria.

Los reclutas disponible? de cada 
úit mo reemplazo que no estuvieren 
eximidos de presUr su servicio ordi- 
nsrio en las fitas del Ejército activo, 
conforme á las excepciones que etti 
ley eft iblece, cubriránlas bajas nor
males quo ocurran durante el año 
en log cuerpos activos, reglándoee : 
este servicio por un nuevo sorteo ; 
que se hará dentro de cada batallón ; 
de depósitó, préviu anuncio y á pro- ? 
ssneia de los intítesados ó sus re- ; 
presentantes. 1

Tanto estos reclutas, como los 
exceptuados de acudír á los fi as á 
prestar el servicio ordiuarióde güer- 
sioioo, todos concurrirán al llama- 
mietto qns se baga por contiugen- = 
tea completos para cubrir bajas y 
completar la fuerza del Ejército ac
tivo puesto en pié de guerra, ó bien ' 
para formar por si solos unidades ot- 
gáciess para todo el servicio á q le 
seles destine.

Art. 7.” Constituirán las fuerzas ' 
de segunda reserva todas las clases ' 
de tropa que hayan servido seis afios 
en el Ejército, su reserva activa ó 
en reclutas disponibles; y se orga
nizarán por cuerpos donde servirán 
seis años m38 para extinguir el total 
de su Obligación con forme al articu
lo i.* de esta ley.

L s individuos de ambae regar- ' 
vas no podrán excusar su asisteucia 
personal á las asambleas anuales 
que dispunga el Gobierno por medio 
de decreto expedido por el Ministe
rio de la Guerra, ni dejarán de acu
dir á la? filas cuando fueran Hema- 
dos con arreglo á esta ley.

Att, 8." No podrá el Gobierno 
suspender el pase de los individuos 
de tropa á la segunda reserva, cum
plidos sos seis años de activo, ¿ino 
per medio de una ley.

Solo en caso de guerra podrá el 
Gobierno eoeperder dicho pace á 
aquolírg soldados qoecslén en cier
tas operadiOTes activas do campa- 
fl». é interni Jio sea pcaiblo su re- 
emoíazo.

Art. 9,® Los individuos le les dos 
rwervas podrán incer los viajes que 
con vengan á sus intereses dentro de 
« Vecíusula, dando cortoeimienío á 
®üe ,respectives Jelss, que les facili
tarán loe paees que soliciten, fío ea- 
áo da variar de domicilio deñnitiva- 
tnenta aerán alte en el coíirpo á cu- 
Jfe zooi'. ujilitir perte!*.f z■'t elyu>blo 
-e « i fioeva TésidesuÍB. :^ río «o c<*.- 
*0 de guerra ó de u-Jertcioft d 1 ór 

dm pública podr-án neguse dichos 
pases.

Los reclutas disponibles, doran
te su primer año de servic’O en esta 
situación, no podrá» cambiar de do
micilio; pudiendo verificarlo, así co
mo viajar, en los años aacesivos.

Durante los seis primeros años de 
servicio, en cualquiera de las dos si
tuaciones de activo ó reserva activa, 
no podrán los individuae de tropa 
contraer matrimonio; pudien lo ve
rificaría los de la segunda reserva 
en cualquiera tiempo, y los reclutas 
disponibles despues de los dos prime
ros años de servicio.

Los soldados da la segunda re
serva, como los reclutas disponibles, 
podrán recibir órdenes sagradas à 
loe seis años de servicio en cual
quiera situación: y si en esta nuevo 
estado fueren llamados á las armas, 
por ponerse en pié da guerra la so- 
gonda reserva, acudirán al llama
miento y serán destinados á las fun
ciones de su sagrado ministerio. 

Art. 10. La fuerza del Ejército se 
reemplazará;

1 .® Con los mozos que fueren alis
tados anualmente con arreglo á 
la lev.

2 .® Con los que quieran prestar 
sus servicios vol un tari am ente, se
gún las circunstancias y la? c»odi- 
ciones que las leyes y suajoglamea- 
tos determinen.

Art 11. Lus mez' s que sienten 
plaza, ó que so enganches voiunti- 
riameiite para, el Ejérc to, quedarán 
sojetos al corteo y á sus afectes 
cuando les corresponda por razón de 
su edad; y si les tocare la suerte 
permanecoidn en las filas cubriendo 
eV cupo de sos respectivos pueblos, 
siiviéndolea para extingtir su «m- 
psñu el tiempo que en ellas lloven, 
eu el caso de no haber sido coa re
tribución pecuniaria. Da lo contra
rio, cesará esta el día que deban in
gresar en Caja, y desde el mismo 
empezará á coctársoles el de su 
nueva obligación corno procedentes 
de llamamiento, quedando retribui
do Con la parte proporcional del pre
mio de enganche el tiempo servido 
anteriormente, el cual solo les será 
de abono para las ventajas de la car- , 
tera. «

En el caso de que no Ias tocate la i 
suerte de servir en cuospo activo, : 
continuarán sirviendo coino volun
tarios; pero si se llamare si servicio 
activo á los demás mozos de su cla
se, cesará tambien la retribución pe
cuniaria durante el tiempo que ten
gan obligación de prosear dicho ser- , 
vicio. f

Árt. 12. A los que se eoganchn- 
ren ó reengancharon voluntaria- 
mente se les abonarán los premios 
que se fijen en un reglamento espe
cial, B'gnn los casos.

Art. 13. Para soivir en el Ejér
cito en cualquiera clase se admiti
rán solamente esp. ñoles.

Art. U. En tolos los pueblos de 
la Peninsala, islas BUeares y Cana
rias se ejecutarán anualmente un 
alistamiento y un sorteo, conforme 
á Ias reglas que esta lay prescribe.

Art. 15 Las diepoeicioces pacael 
alistamiento y sortao cemprenden á 
todos los mozos cuyos padres, ó á 
falta de «stos eos sbuelus ó curado
res, ^ogan ó hayan tenido su resi
de' cia del modo que est: b.ece esta 
ley, en las provincies de la Penin
sula, isluí Baleares y Calarías, ó la 
tes gen ó hayan tenido ellos mismos, 
aunque el vorificarse el ahEtamien- 
to residan en otros puntes dentro ó 
fuera del Keino.

Los que cobri'H cupo per las ia- 
las CeUisivól ’O'áttent'i ' aellas po
drán pros ar su torvido pu tiempo 
d ^ pb2 ■

iA'‘í. 10. Bá cadí «orUé i r* iU- 

mado annalraenU al satvicio da las g 
armas en los cuerpos activos, é in- 9 
grasará desde luego en las filas, el | 
número da bembroA quo fuere nece- j 
aario y designe un Rrial decreto, ex- 3 
pedido por el Ministerio de la Gober
nación a propuesta dal de la Guerra, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistras.

Los mozos restantes quedarán eu 
eus hogares á disposición del Go
bierno, formando los batallones de 
de; ósito biijo la donominaoion de 
trenlutas diapoiibies».

El contingente de las islas Cana
rias será proporcionado á las bajas 
que deban cubrirsa en loa cuerpos 
del Ejército de las mis ñas, y se fija
rá anualmeuté en disposiciones es- 
peoiales dictadas por el Ministerio de 
la Gobernación é propuesta del de 
la Guerra.

Art. <7. Sarán compríudidos en 
el aliaUmientj de cada año:

1 .® L<8 mozos que, sin llegar á 
SI años, hayan oumplido ó cu tupian 
20 desde el dia 1.® de Enero al 31 de 
Diciembre dal año en que se ha de 
verirtcar el seitea.

2 .’ Los mozos que, excediendo 
de la edad indicada sin haber cum
plido )a de 35 años en el referí lo día 
31 de Diciembre, no fueran compren
didos por cualquier motivo en nin
gún alistumiento ni sorteo de los 
años anteriores.

La Obligación del servicio alcan
za á los rnezos que tengan la edad 
expresada r.*speciÍ7amen'e en ke 
des párrafos anteriores, aunque sean 
caf.«d(-3 ó Viudes con hijos.

Art. 18 para cubrir el cupo de i 
hambres que á un puebla correspon
da poner desde luego sobre las ar
mas, entrarán á servir, por el orden 
de los números que hayan sacado en 
el sorteo, los mozas oomprondideB en 
el alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo de un 
pueblo, y exento este de toda res
ponsabilidad, cuando no basten á 
completar dicho cupo los mozos 
c imoreodidos eu au alistamiento.

En la filiación de cada mozo se 
consignará el número que le tocó 
en suerte,

(Se continuará).

Ministerio de Fomanto.

Direociou general de Inetruccion 
pública.

Negociado de Universidades.

Ea cumplimiento de lo dis
puesto por Real órden de esta fe
cha, y conforme al Real decreta da 
G de Julio de 1877, se convoca á 
oposición para proveer cuatro pla
zas de Auxiliares gratuitos de la 
Facultad de Farmacia de la Uni- 
versidad Central, y dos en cada 
una de las de Barcelona, Orauada 
y Santiago.

Las oposiciones se verificarán 
en las respectivas Universidades 
mediante los ejercicios establecidos 
en el reglamento de 1.® de Mayo de 
1864, según dispone el art. 4.' del 
expresado decreto.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere acreditar:

1 :' No hallarse incapacitudo 
para ejercer cargos públicos.

2 .' Haber cumplido 21 años de 
edad.

3 .® Se'' D jetor ea la Facultad

ó e Par ma da ó tener aprobados ten 
ejercicios de dicho grado.

4 .* Presentar un discurso so
bre el tema siguiente: «Estudio 
químico farmacéutieo del ópio y 
sus alcaloides »

Según lo dispuesto en el artícu
lo 2.* del referido Real decreto, los 
que obtengan plaza deberán des
empeñar además el cargo de Ayu
dantes de cátedras prácticas, dis
frutando por este concepto el suel
do que señalen los presupuestos en 
cada Universidad.

Los aspirantes remitirán á esta 
Dirección general eus instancias 
(loenmentadas y el discurso de que 
queda hecho mérito en el impro- 
rogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid».

Para mayor publicidad las Au
toridades respectivas dispondrán 
sin mas aviso la reproducción de 
este anuncio en los «Boletines ófi- 
ciales> y por medio de edictos en 
los establecimientos de enseñanza, 
conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 1.* del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 24 de Enero de 1882.
— El Director general, Juan F, 
Riaño.

Oelegadon de Hacienda 
de la provincia de

Córdoba.

Núm. 251.
La Dirección general de la Deu

da pública en cumplimieuto de la 
Ley de presupuestos de 31 de Di- 
cieaibre ultime, ha d epuesto que la 
subasta para la amertizaoion de ren
ta perpétua interior y estsrior Corr 
re?p)udiente al mes actual, tenga 
lugar el Cia 31 del mismo, nendo la 
suma disponible al efecto la de 
13L690 pesetas 67 céntimos à que 
Esmende le recaudado en el mes de 
Diciembre último per ventas reali
zadas coa poBterioridad al 30 de Ju- 
nio.de 1876, procedentes de bienes 
del Eitado en general iacluso ti 2G 
por 100 de propios; admitiéndose tí
tulos de renta perpétua interior y es- 
terior y recibiendose proposicio- 
nasea esta Delegación de Hicien- 
da. b- jo la régla y formalidades si
guientes:

1 .® Para tornar parte en dicha 
subtst8, se depositará eu esta Teso
rería de Hacienda el importe del 1 
por 100 en metálico del valor nomi
ne! de la friposicion que se haga, 
recib éndose en esta Caja los expre
sados Dapósitos ea los días 17 y 18 
del actual.

3 .* L?8 propcaiciocei se harán 
con arregle al modelo qqe sé inser
tará á oantinuacioa, expresáudos# 
en letra tanto la cantidad nominal 
objeto d) la proposición como el 
eauibio á que se ofrcoi p r unidades 
y céntimé» de peseta, con exelwle#

*
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¿4 todo quobnoto de c¿oHmos.Tana- ' 
bien va expresará la clase de Deu
da iot irior y eitenor y la série y nu
meración de lus titulos que se ofrez
can, aoompaûandoal documento que 
acredite haberse hecho el mínoio- 
nado depósito.

3/ Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrado#, en cayo 
sobre constará el nombre del pre
sentador y 1* snbaeta á que se refiere, 
y cada sobre contendrá una sola 
proposición que se entregará en esta 
Delegación en los expresados diu 
WyW. ,

4 .* Será requisito indispensable 
para que pueda admitirse la propo
sición que se haga, el que los tita- 
loa de renta perpétua que se ofrez
can para Ia subasta han de contener 
el cupón corrierte ó sea el Teacede- 
ro en 30 de Junio próximo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
general inteligencia. }

Córdoba 16 de Febrero de 1882.— i 
El Delegado de Hacienda, Julisa 
Garcia de los Sant s l

Modelo de proposición. |
El que BUBcribe so compromete 

á entregar en la Dirección da la 
Dauda la cantidad de... pesetas no
minales en titules ó residuos la ren
ta peípétua interior cuyo por menor 
se expr sa á continuación al cambio 
de .. pesetas y... céntimos por 100 
de los ocho días sigoientea á aquel 
en que se inserte en la «Gaceta de 
Madrid* el resultado da la subasta 
de dicha clase de renta con sujeción 
á lis condiciones que comprende el

actual se inserta la Real órden que 
sigue:

allmo. Sr.: Encargado ese cen
tro directivo de la preparación del 
proyecto de reglamento y tarifas 
definitivas porque ha de regirse la 
contribución industrial y de comer
cio desde 4/ de Julio próximo; 
siendo para esto necesario que con 
la antelación conveniente sean 
aprobados á fin de que á ellos se 
ujuitea las operaciones prelimina- 

res á la cobranza, se hace preciso 
fijar uo p’azo dentro del cual, tin
to tas clases interesadas como loa 
Delegados de Hacienda, puedan 
manifestar las modificaciones que 
la justicia y la conveniencia del 
Tesoro y los contribuyentes acon
sejen hacer en el reglamento y ta
rifas provisionales de 31 de Di- 
oie rabre último.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
86 ha servido disponer:

1 .* Que tanto esa Dirección co
mo las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias reciban hasta el 
10 de Marzo próximo las reclama
ciones que los interesados presen
ten en debida forma.

2 .* Que las Delegaciones eleven 
á esa Dirección cuantas reclama
ciones se les presenten en la for
ma expresada en la disposición an
te rior, procurando remitirías en el 
dia de su presentacion, ó el inme
dia to á mas tardar, con un sucinto 
informe sobre Ias pretensiones que 
formulen,

3 ' Que ese centro, á medida 
que reciba las reclamaciones, ya 
directa mente, ya por conducto de 
las Delegaciones, las examine y 
extracte para tener en cuenta las 
que, conformes á la ley, se apoyen 
en la justicia.

4’ Que los Delegados de Ha
cienda qu» consideren necesario ha
cer algunas observaciones referen
tes á las provincias en que ejerzan 
su cargo, aunque no existan recla
maciones particulares, las formu
len y remitan á esa Dirección en 
el plazo antedicho.

5/ Que ese centro, tan luego 
como tenga reunidos todos los an
tecedentes dichos, someta á este 
Ministerio el proyecto de regla
mento y tarifas definitivas.

6.* Que para la mayor publici
dad, loa Delegados hagan insertar 
en los respectivos «Bjletines» pro
vinciales esta soberana resolución.

Y 7.* Que todas Ias operacio
nes preliminares, como la forma
ción de matrículas, continúen ve
rificándose conforme á las dispo
siciones del reglamento provisio
nal y sus tarifas, qne seguirán en 
su fuerza y vigor, Ínterin seaprue< 
ban los definitivos, así como para 
la cobranza del actual semestre.

De Real órden lo comunico á 
V. 1, para su inmediato cumpli
miento.

Dios guarde á V, I. machos 
afios.

Madrid 6 de Febrero de 1882. — 
Camacho.

Sr. Director general de Contri
buciones.»

Lo que en cumplimiento de la 
prevención sesta de la anterior 
Real órden se inserta en este <Bo- 
letin», para conocimiento de las 
personas á quien pueda intere- 
saries.

Córdoba 10 de Febrero dé 1¿82.
— Julias Garcia de loa Santos.

mHlIltJTOS,
Núm. 242.

Alcaldía constitucioaal de 
La Victoria.

D. Alfonso Mieetre Valenzuela, AI- 
Cilds Pusidente del Ayuntamien
to da esta villa, provincia de Cór
doba,

Hago saber: que en el proyecto 
de presupuesto de gastos é ingresos 
de este municipio y venidero ejerci
cio de 1882 á 83, formado por la res
pectiva Comisión y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
prévis censura del Sindico en coc- 
formidal al att. 116 da 1* vigente 
Lev municipal de d js de Octubre de 
1877 y circular del Ministerio de la 
Gobernación de 15 de Enero de 1879, 
inserta en el «B iletin* de 23 leí mis- 
mc, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación por 
térm no de 15 dias, contados desde 
el dia de mañana, á ¿ade que dentro 
del menciona io plazo pueda ser exa
minado por las personas que lo es
timen y aducir por escrito contra 
referido docamento las recíamacio- 
nes que sean procedente?.

La Victoria 8 de Febrero de 188 í. 
—Alfonso Maestre.—P, A. D. A, 
Francifleo Jeté Montilla y Avilés, 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 240.

Juzgado ce primera ins
tancia del distrito de la iz

quierda de Córdoba-
Don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distri
to de la izquierda de la capital 
da Córdoba y su partido.
For el presente hago saber: que 

en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado y Escribanía det que re
frenda se siguen á instancia del 
Prtourador don José Villanueva y 
Ferez, en nombre y representa
ción legitima de don José Gutiér
rez Ravó y Cabello, contra don 
Juan María de Lara y Caca, veci
no de Bujalance, y don José de la 
Puente y Oyaque, Conde del Por
tillo, cuyo domicilio se ignora, por 
cobro de réditos de un censo im
puesto sobre fincas de ambos eje
cutados, he mandado en providen
cia del dia nueve del corriente que 
se cite de remate al segundo, para 
que en el término de nueve se 
oponga á la ejecución en legal for
ma si le conviniere, haciéndosele 
saber que se ha practicado embar
go sobre una de sus fincas, sin que 
haya precedido el requerimiento 
por igoorarse su paradero.

Lo que hago público por medio 
del presente que se inseitará en la 
«Gaceta de Madrid» y <BoIetiu ofi
cial» de esta provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento del inte
resado y pueda personarse en di
chos autos durante los nueve dias 
expresados, á contar desde su in
serción en la referida «Gaceta»,

Dado en Córdoba á once de Fe
brero de mil ochocientoe ochenta y 
dos. - Manuel Cubells.— De órden 
de S, S., Ldo, Luis Ramírez,

Impre nt* del «Diario de Córdoba.»

Ministerio de Cultura 2024


